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Factura: 002-002-000038741 20171701035P01551 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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NA 

  
  

[Escritura No [20771701035P01551 

  y ACTO O CONTRATO: 
5 TESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DEMAYO DEL 2017, (1124) 
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- - a Documento de No. > Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete nidad identificación | Necionatidad] — Catidad representa 

MORENO VILLACIS ANDRES POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural SEBASTIAN DERECHOS CÉDULA 1713673729 NA CEDENTE 

GONZALEZ GAVIRIA LINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA pa MARIA DERECHOS CÉDULA 1711653723 [4 CEDENTE 

A FAVOR DE 
l 

ran Documento de Na. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

VILLACIS PATRICIA DE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Eat LOURDES DERECHOS CÉDULA 1705715348 NA (8) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 

OBJETO/OBSERVACIONES. j 

CUANTÍA DEL ACTO O 7 
[naar 200.00 7 É 

NOTARIO(A) SANTIAGO re0Érico GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO ago G. 
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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-35-PO1551 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE TELECONSULTING 

CONSULTORES Y ASESORES CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

ANDRÉS SEBASTIÁN MORENO VILLACÍS Y LINA MARÍA 

GONZÁLEZ GAVIRIA 

A FAVOR DE: 

PATRICIA DE LOURDES VILLACÍS 

CUANTÍA: USD. $ 200,00 

DI 3: COPIAS 

SHP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, veinte y cuatro de mayo de dos mil 

diecisiete (2017), ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO 

GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 

personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH- 

B (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil 

trece, expedida por la señora Directora General del Consejo 

de la Judicatura; comparecen con plena capacidad, libertad 

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; los 

cónyuges señor ANDRÉS SEBASTIÁN MORENO VILLACÍS y. 

   
as sorfales derechos, en calidad de CEDENTES; y» 

A 

y Gue, 3 
apatía L NEgaRla GONZÁLEZ GAVIRIA, casados, por sús  / 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

casada, por sus propios derechos, en calidad de 

CESIONARIA.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación 

empleados privados, domiciliados los cedentes en la calle 

Ricardo Sáenz, edificio Sierra Uno, Urbanización Lomas de 

Monteserrín, de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; 

teléfono: cuatro cinco uno siete dos ocho ocho (4517288), 

correo: elmoro88844Ggmail.com; y, la cesionaria domiciliada 

en la Av. Occidental y Av. Diego de Vásquez, de esta ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano, teléfono: cuatro cinco uno 

siete dos ocho ocho (4517288), correo: 

elmoro88844gmail.com; hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a 

esta escritura pública como documentos habilitantes, y 

quienes al suscribir el presente instrumento confieren su 

autorización expresa para la verificación de su información y 

datos personales en el “Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana” de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; cuyo documentos generados en 

línea, una vez impresos se adjuntan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de ue tom 

      

       
. . , La 

otorgamiento de esta escritura sin coatgó 

temor reverencial, ni promesa o seducajió 

eleve a escritura pública la siguipríte 1 : 
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DR. SANTIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de cesión de participaciones de la 

compañía “TELECONSULTING CONSULTORES Y 

ASESORES COMPAÑÍA LIMITADA” al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen el 

señor Andrés Sebastián Moreno Villacis, ciudadano 

ecuatoriano, mayor de edad, estado civil casado, portador de 

la cédula de ciudadanía número uno siete uno tres seis siete 

tres siete dos nueve (No.1713673729), por sus propios y 

personales derechos, y su cónyuge la señora Lina Maria 

González Gaviria, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de 

«estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadania 

número uno siete uno uno seis cinco tres siete dos tres (No. 

1711653723), por sus propios y personales de derechos; por 

otra parte, comparece la señora Patricia de Lourdes Villacis 

ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casada, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

cinco siete uno cinco tres cuatro ocho (No. 1705715348), por 

sus propios y personales derechos. - SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO. La compañía “TELECONSULTING 

CONSULTORES Y ASESORES COMPAÑÍA LIMITADA”, fue 

constituida el veinte y ocho de Septiembre de dos mil quince, 

ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor 

Santiago Federico Guerrón Ayala, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el treinta de Septiembre del dos 
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DR. SANTIACO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 Compañía. TRES. En la Junta Extraordinaria y Universal de 

2 Socios de la compañia celebrada el veinte y dos (22) de mayo 

3 del dos mil diecisiete (2017), conforme acta adjunta, se 

4 autorizó el ceder participaciones de la compañía. CUATRO. 

S Es decisión de los comparecientes formalizar la decisión 

6 tomada en la citada Junta, conforme el siguiente detalle: 

7  TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: a. El señor 

8 Andrés Sebastián Moreno Villacis cede a la señora Patricia 

9 de Lourdes Villacis la cantidad de doscientas (200) 

10 participaciones, que constituyen la totalidad su haber social 

11 en la compañía. El cuadro de cesión de participaciones se 

12 TOSUMEO EN +> 

  

  

          

13 
PARTICIP CESIONARI 

14 CEDENTE CÉDULA ACCIONES o CEDULA 

Andrés * 

Sebastián Patricia de 

15 Moreno Lourdes 

Villacis 1713673729 200|Villacis 1705715348; 

16   

17 El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado 

18 — de la siguiente manera: 

  

  

        

19 
SOCIOS CAPITAL PORCENTAJE 

20 te DS 
Patricia de Lourdes 

21 Villacis 400|100% 
  

22  CUARTA.- De estas cesiones se tomará nota al margen de la 

23 Escritura original de Constitución de la Sociedad, de su 

24 inscripción en el Registro Mercantil y en 

  

   

    

25 correspondientes de la compañía. Ustad, segenBige Í 

26 servirá agregar las restantes cláusulas qe est p necesaljas 

27 para la validez de este instrumental Hs A p inufl, / 

: , EN ol 
23 que queda elevada a escritura p : gue; sej 

a , $ i 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

encuentra firmada por el abogado Carlos Julio Balseca, con 

matricula profesional número diecisiete-dos mil once- 

ochocientos sesenta y siete.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por 

mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos se ratifican en 

la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Ze 
ANDRÉS SEBASTIÁN MORENO VILLACÍS 

C.C. Ná. CAPA 

GS 
LINA MARÍA GONZÁLEZ GAVIRIA 

C.C. No. /94€53123 

   

OL 5 Da 
s (ata de Var, 

PAT E LOUR. ES VILLACIS 

C.C.No. 1%0OS £153 3u-3 

 



- . hon Ds Y Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR O pa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713673729 

Nombres del ciudadano: MORENO VILLACIS ANDRES SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA   
Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: ING.ELECT.COMUNICACI 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ GAVIRIA LINA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: MORENO EDUARDO PATRICIO 

Nombres de la madre: VILLACIS PATRICIA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la techa' 24 DE MAYO DE 2017 > 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO” 

* de certificado: 173-026-43324    va 
+ 

  

UD 
Vigencia 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plaza o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme ta formación ingresando el número de certificado en: htps://MVirtual.registrocivil.gob.ec 

  

      

  

HON 
26-4332 

  

      

    

    

    

  ho. e ing. Jorge Troya Fuertes _ 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedula, 
Documento firmado etectrónicamente Quinto



   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

E, Dirección General de Registro Civil, 

dps" Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIUDADANO 

NUI: 1713673729 

Nombre: MORENO VILLACIS ANDRES SEBASTIAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - 
3 

QUITO 

   



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711653723 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ GAVIRIA LINA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORENO VILLACIS ANDRES SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: GONZALEZ HERNANDO 

Nombres de la madre: GAVIRIA NELLY 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

   N* de certificado: 171-026-43339 CO 7 

Sl A 2 

PL 
Ing. Jorge Troya Fuertes o Ea 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 2 o 
Documento firmada electrónicamente - 

  

    

      

  

  

      

  

      

    

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solarte un nuevo certificado. 

Confirme la informacion ingresando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec 

 



   REPÚBLICA DEL ECUADOR z La e 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación se 

  

   

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

Nui: 1711653723 

Nombre: GONZALEZ GAVIRIA LINA MARIA 

Dirección General de Registro Civ: 

cdentificación y Cedulación 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a ta fecha. 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

, : 

ago G , a. 

a DA 
9 N % 

   



    
- : Mo ed P" Identificación y Cedulación 

4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

REP Ú BLICA DEL ECU ADOR 7 P Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705715348 

Nombres del ciudadano: VILLACIS PATRICIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORENO EDUARDO PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: -------————-- 

Nombres de la madre: VILLACIS MARIA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2012 
j 

á 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor; PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

                N? de certificada: 174-026-43352 ON 

ue: A 

  

    

  

            

7 , 
] o QA 508 

(a + A s Se AE Ing. Jorge Troya Fueñtes ES e 

  

  

      

  

  

    

      

        

  

  
174-026-43352 Director General del Registra Civil, Identificación y CeduladéRuinto D- 

Documento firmado electrónicamente   Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certiticado. 

Confirme la iformación ingresando e! número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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Identificación y Ce 
  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1705715348 

Nombre: VILLACIS PATRICIA DE LOURDES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a ta fecha' 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINGHA - QUITO 

  

 



  

     UNA 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N" 20171701035C03777 

e | 
Factura: 002-002-000038742 20171701035C03777 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PAPELETA DE VOTACION DE ANDRES MORENO, LINA 

GONZALEZ Y PATRICIA VILLACIS y que me fue exhibido en 3 foja(s) útilles) Una vez practicada(s) la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado det (los) documenta(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) 

utiliza(n) 

QUITO, a 24 DE MAYO DEL 2017, (11:25). 

y 7 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TELECONSULTING CONSULTORES Y 

ASESORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el 22 de Mayo del 2017, se reúnen los socios de la 

compañía “TELECONSULTING CONSULTORES Y ASESORES CIA. LTDA.” 

en las oficinas ubicadas en la calle Ricardo Sáenz y Coloma, a las 10:00 horas 

se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los socios presentes 
que representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 

compañía, conforme el siguiente detalle, motivo por el cual renuncian a 
convocatoria: 

  

  

  

socio CAPITAL PARTICIPACIONES 

Andrés Sebastián Moreno Villacis 200 200 

Patricia de Lourdes Villacis 200 200         
  

Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 119 y 238 de la 
Ley de Compañías se instala la reunión; actúa como Presidenta de la Junta la 

señora Patricia de Lourdes Villacis y, como Secretario el señor Andrés 

Sebastián Moreno Villacis. La Presidenta declara formalmente constituida e 
instalada la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y 

ordena que el Secretario proceda a dar lectura del texto del Orden del Día 
previsto, quien señala: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Cesión de Participaciones. 

1. La Presidenta dispone se trate el primer y único punto de orden del día. 

Toma la palabra el señor Andrés Sebastián Moreno Villacis, expone el deseo 

de ceder a la señora Patricia de Lourdes Villacis, la totalidad de las 

participaciones que mantiene en el capital social de esta compañía, que son 
200 participaciones. La Junta General luego de un análisis resuelve aceptar y 

autorizar la indicada cesión. 

El cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

  

CEDENTE CÉDULA |PARTICIPACIONES | CESIQNARIH T CÉRULA 
MORENO 

VILLACIS ANDRES 
SEBASTIAN — |1713673729 200 

  

            
  

 



Se dispone un receso para la redacción de la presente Acta, texto que una vez 
elaborado se lee íntegramente a los presentes quienes lo aprueban sin 

observaciones. Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de 
este documento. 

A las 11:00 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso 

de treinta minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente 

acta. 

A las 11:30 se reinstala esta Junta. El secretario procede a dar lectura del texto 
redactado, el cual es aprobado por unanimidad. 

Para constancia de lo actuado los asisten firman al pie de este documento. 

S
a
    Uco de Mm . 

Sra. Patricia de Lourdes Villacis Sr. Andrés Sebastián Moreno Villacis 

Presidenta - Socia Secretario - Socio 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P01551 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE TELECONSULTING CONSULTORES Y ASESORES CÍA. 

LTDA. otorgado por: los señores ANDRÉS SEBASTIÁN 

MORENO VILLACÍS Y LINA MARÍA GONZÁLEZ GAVIRIA a 

favor de la señora PATRICIA DE LOURDES VILLACÍS, 

sellada y firmada en Quito a, veinte y cuatro de mayo de dos 

mil diecisiete.- 

    / 

DÉ Santiago Guerrón Ayala 
1 ¡Notario a Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 
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Factura: 002-002-000038766 

FECHA 

TIPO DERAZ: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

20171701035000712 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171701035000712 

24 DE MAYO DEL 2017, (14 28) 

MARGINAL DE LIBRO 

CONSTITUCI! DE LA COMPAÑÍA TELECONSULTING CONSULTORES Y ASESORES CIA LTDA 

28-09-2015 

2015-17-01-035-P03977 

MATRIZ 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

MORENO VILLACIS ANDRES 

  

  

STAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713673729 

GONZALEZ GAVIRIA LINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1711663723 

A FAVOR DE   

    NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

VILLACIS PATRICIA DE 
LOURDES   POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA     1705715343 
  

ACTO O CONTRATO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

DE PARTICIPACIONES 

24-05-2017 

2017-17-01-035-P01551 

NOTARIO(A) SANTIAGO FE 

NOTARÍA TRIGÉSIM. 

TESTIMONIO 

RICO GUERRON AYALA 

UINTA DEL CANTÓN QUITO 
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Notano Thgésimo Quinto del Disterto 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL No 2017-17-01-035-000712 

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante el suscrito, Notario Trigésimo Quinto de 

Quito, el veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, los 

cónyuges Andrés Sebastián Moreno Villacis y Lina Maria 

González Gaviria, en calidad de cedentes; y, Patricia de 

Lourdes Villacis, en calidad de cesionaria, proceden a la 

celebración de la escritura de Cesión de Participaciones de 

la compañía TELECONSULTING CONSULTORES Y 

ASESORES CÍA. LTDA., por lo que se toma nota del 

contenido de la misma, al margen de la escritura matriz de 

constitución de la referida compañía, celebrada ante mi, el 

veintiocho de septiembre del año dos mil quince. Quito, a 

veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete. - El Notario. — 

    
Santi Guerrón Ayala 

Dr. Santiago ano de Quito 
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TRÁMITE NÚMERO: 32930 

   
*Br71865671C0EBZ23NI1>*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIVMIHADÁ 

NÚMERO DE REPERTORIO: 25320 
TECUA DE IMECNINCIÁN: 0 0. ana 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 454 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARIA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /24/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TELECONSULTING CONSULTORES Y ASESORES CIA,LTDA. 

[ DOMICILIO DE LA COMPAÑIA: ¡ Gutio | 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES E DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LA 
  

  

MERCANTIL DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN,_EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROSESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOÉMATIVA VIGENTE. ] 
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